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RESOLUC]ON DE ALCALDIA N' 386 - 2OI4 - TDNCH-ALC.

Nuevo Chimbote, 13 de Oclubre del 2014.

vrsTos:
La necesidad de repotenciamiento de las unidades orgánicas de la Municipalidad,

para garantizar el logro de las metas y objetivos institucionales, y;

GONSIDERANDO:
ór", 1"" municipalidades son órganos de gobiemo local con autonomía

económú,' polftica y adminilrativa en asuntoe de su competenc¡a con aneglo a ley,

á¡"ién iá"'ó.p"t"ncias, funciones y atribuciones pfevistas en la Ley N" 27972, a tavés
o'" Éi ¿¡u"rr". 

'unidades orgánicas, en c¡ncordancia con el Decreto supremo N' (X3-

tóOep¿M, que aprueba linámientoo para la elaborac¡ón y aprobacón del reglamento de

;;;;;"¡d v fúnciones - RoF, ei confomidad con la Ley N" 27680 de reforma

ó;;iú;""i ctei capttulo xtv, títuto tv sobfe descentratización, y dentro de ese

;;i;ñ; ál iitular ¿e Árani" a previsto convenienle r99liz9l cambios en la Jeflura del

É""i* á" Trabaio de participación Vecinal de la Municipalidad Distrital de Nuevo

óii"iiotá, r¡.n-ooáb una atribüción inherente al cargo a tenor de lo prev¡sto en el Art' 20

de la Ley N' 27972;

Que'medianteReso|ucióndeAlcaldíaN.21s201+MDNcH-ALc.del5demayo
del 2o1i, sá designó en el cargo de Jefe det Equipo de ,Trabajo 

de Pafticipación. vecinal

;;;]ffii"Gt¡J"'¿ oi"trit"t ¿"-Huevo chimbote, al Lic. Marcos Arturo Moncada Vásquez'

a partir del 16 de mayo del 2014;

Que,estandoaloexpuesto,a|asfacultadesprevistas-ene|numeral6)de|artfcu|o
20 de É-Ét-órgánica oe' trlunicipat¡dades - Ley N' 27972, en concordancia con el

ótiá" L"gii"ivó N" 276 v su Reglamento aprobado con D's' N' 00590-PcM'

SE RESUELVE:
ART|cuLoPRltERo..GESARene|cargodeJefede|Equ¡podeTrabajode

part¡c¡pacün Váinal de ta Municipalidad Distritai de Nuevo Chimbote, al Lic. Marcos

Arturo Moncada Vásqu"., por conuénir al servicio, a partir del 14 de Octubre del 2014'

ARTICULO SEGUI{DO.'DESIGNAR, como JEFE DEL EQUIPO DE TRABAJO

oe pdiilcliplcroN vEctNAL de t; Mu;¡ciparidad._Distfital de Nuevo chimbote al

Áiú. 
"iúié-'r¡_beiro cnúáoó ÁeANrci, identificado con D.N.l. N" 41s60568,

lJú",.ai*t" ¿á n su¡ c.renc¡a Je partic¡pación y programa3 soc¡ale3 - Gerencia

;;'üññ, De3anollo num"no is"é¡al, por mnüenir á servicio' a partir del 14 de

Octubre del 2014.

ARTICULO TERCERO" La Un¡dad de Recursos Humanos en c@rdinacón con

ros orgá;ü-co;petentes de rá-UunicipariOac' quedan encargadas del cumplimiento.de la

;;#i; ñ;ilun; Notif¡qulsel nJintetesaios, tos que debefán adoptar las acciones

administrativas qr" 
"ott""ponJán, 

para garantizar.la entrega y recepción del cargo con

il;üü. óÜede slÑ EFEció todá disposición lesal que se oponsa a la presente

resolución.
Registtese, Gomunlquese y Cúmplase'

ffi ,'lires - N uct'o Chinbote
munin u evoc h in bote. gob.Pe
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